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RESOLUCIÓN EXENTA IF/N° 117 
SANTIAGO, 3 t MAR. 2015 

los artículos' 110, 112, 114, 220 y demás pertinentes del DFL N° 1, de 
rio de Salud; la Circular IF/N° 129, de 7 de julio de 2010, que imparte 

cciones sobre: regularización de cotizaciones percibidas en exceso; la 
o 106, de 27; de octubre de 2014, de la Superintendencia de Salud, y 

o 1600 de 20q8 de la Contraloría General de la República; 

ción de esta 'superintendencia velar porque las Instituciones de Salud 
mplan con las leyes e instrucciones que las rigen. 

contexto, tras~ examinar la presentación de sus estados financieros y sus 
ec1tivéas notas explicativas e informe complementario, al 31de marzo de 2014, 

3. 

4. 

S. Que, con 
mediante 
Blanca S 
adopción 

ntendencia, mediante Oficio Ordinario IF/N° 3845, de 28 de mayo de 
rtió una serie de instrucciones a Isapre Cruz Blanca S.A., ordenándole 
bre el cumplimiento de las mismas. 

base de la información proporcionada por Isapre Cruz Blanca S.A. en su 
esta GGI/122~ de 12 de junio de 2014, se pudo constatar que dicha 
incorporó en la devolución masiva de excesos realizada el año 2014, los 

emitidos en el marco de una devolución masiva extraordinaria realizada 
e 2013 y que no fueron cobrados por los interesados. 

quedó en evic;lencia que la mencionada institución omitió informar de 
rtuna a este: Organismo de Control, la realización y el detalle de la 

ución extraordinaria. 

n""'rtir•onte, el punto 2 del Título V de la Circular IF/N° 129, de 2010, señala 
entos qu~ no fueron cobrados por los interesados y las operaciones o 

que no pudieron realizarse, correspondientes a este tipo de 
masivas extraordinarias, deberán incluirse en la devolución ordinaria 

plazo venc{! el 30 de abril de cada año". 

, el punto 1 d~l Título VI de la mencionada Circular IF/N° 129 indica que: 
1 mes subsiguiente a aquel en que se efectúe la devolución masiva y/o la 

ria, a cotizant~s vigentes y no vigentes, la isapre deberá remitir a esta 
encía la información detallada en los cuadros del Anexo N° 2 adjunto". 

rme a lo anterior y a los hallazgos indicados, esta Superintendencia, 
cio Ord. IF/N~ 4602, de 26 de junio de 2014, representó a Isapre Cruz 
los incumplimientos en los que había incurrido, instruyéndosele la 
medidas para que en sus próximas devoluciones masivas de excesos 



incluyera e informara todos los documentos y operaciones que o hubieren sido 
cobrados en procesos extraordinarios, y le formuló los siguientes car os: 

1.- "Incumplimiento de la obligación establecida :en el punto 2,1 el Título V de la 
Circular IF/N° 129, del 7 de julio de 2010, en orden a incluir e us devoluciones 
masivas anuales de excesos, los documentos que no fueron obrados por los 
interesados y las operaciones o transacciones que no pu ieron realizarse, 
correspondientes a devoluciones masivas extraordinarias" 

2.- "Incumplimiento de la obligación establecida en el punto 1, 
Circular IF/N° 129, del 7 de julio de 2010, remitiendo extem 
cJadros del ANEXO N°2 sobre la devolución y estado de cobro d 
masivas extraordinarias de excesos". 

1 Título VI de la 
ráneamente los 
las devoluciones 

6. Que mediante carta p·reséntada con fecha 11 de julio de 2014, el e ente General de 
Isapre Cruz Blanca S.A. presentó sus descargos señalando q~ debido a una 
descoordinación administrativa no se incluyeron en la devolución 

1 

siva de abril de 
2014, los documentos caducos de la devolución masiva extraordin ia de octubre de 
2013, no obstante que dichos documentos siempre se encontrare a disposición de 
los cotizantes para su revalidación. Agrega 1 que en la comunicac ó a través de la 
cual notificó la devolución masiva extraordinaria, informó a los e izantes respecto 
del plazo de caducidad de los documentos y las acciones para su r validación en el 
momento que lo requiriesen; y que numerosos cotizantes habrí n revalidado y 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

cobrado sus documentos. 

Respecto al segundo de los cargos formulados en su contra, señal 
por error o inadvertencia, pero en ningún caso por .una actitud del 
remitir el 10 de diciembre de 2013, la información que exige la 
respecto de los procesos extraordinarios de devolución de excesos. 

ue simplemente 
erada, se omitió 
rmativa vigente 

De acuerdo a lo expuesto, solicita no dar lugar· a la aplicac 'n de sanciones 
administrativas, toda vez que en los casos en cuestión no se evi e cian errores de 
procedimiento o de carácter sistémico, que pudieren ser demostrati s de negligencia 
o laxitud de la Isapre en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Que, analizados los descargos de la Isapre, no cabe sino concluir q ésta no expone 
ningún argumento ni acompaña ningún antecedente que per ita eximirla de 
responsabilidad respecto de los incumplimientos en que incurrió. 

Que en efecto, la propia isapre reconoce en su escrito el habe incurrido en las 
irregularidades que motivaron la formulación de cargos en su cont , atribuyéndolas 
a razones de índole administrativa o inadvertencias:. que no result)n atendibles para 
justificar su obrar. 

Que constituye una obligación permanente de las Isapres, el adop ar e implementar 
todas las medidas que sean necesarias para dar estricto cumplimie~t a la normativa 
e instrucciones que se le impartan, de tal manera que las infraccio e que se deriven 
de descoordinaciones u omisiones administrativas; aunque ésta ean aisladas o 
puntuales le son imputables, sea por no haber implementado las e idas adecuadas 
e idóneas al efecto, o por no haber establecido contrbles que le per i iesen advertir y 
corregir los errores oportunamente. · 

Que respecto de la obligación contemplada en el punto 2 del Títulp V de la Circular 
IF/N° 129, de 2010, cabe tener presente que como: la devolución a los excesos de 
cotización representa una obligación para las isapres, y por de un derecho 
garantizado para los afiliados, la citada Circular tuvo especial cuida en regular que 
los documentos que hubieren sido emitidos en el 'marco de dev 1 dones masivas 
extraordinarias y que no hubieren sido cobrados por~ los interesado , fuesen incluidos 
en la devolución ordinaria siguiente. 

Que por su parte, se debe tener presente que al regular la obligac ó establecida en 
el punto 1 del Título VI de la mencionada Circular IF/N° 129, se con~i eró justamente 
el establecimiento de plazos razonables y suficientes( dentro de los k: ales las Isapres 



pudiesen doptar todas las medidas de control y coordinación necesarias, para la 
preparac ó y entrega oportuna de la información que este Organismo de Control 
requiere p ra el análisis, evaluación y difusión a los benefic;iarios del sistema. 

12. Que, en o secuencia, analizados los descargos de la Isapre y antecedentes del caso, 
se concl y que la entidad fiscalizada efectivamente ha incurrido en las faltas que se 
le reproc n. 

13. Que el i ci o 1 o del artículo 220 del DFL N° 1, de 2005, de Salud, dispone que: "El 
incumplí i nto por parte de las Instituciones de las obligaciones que les impone la 
Ley, inst u cienes de general aplicación, resoluciones y dictámenes que pronuncie la 
Superint n encia, será sancionado por esta con amonestaciones o multas a beneficio 
fiscal, si erjuicio de la cancelación del registro, si procediere". 

14. Que, por t nto, en virtud del precepto legal citado y teniendo presente que la Isapre 
incumplí on la obligaciones establecidas en el punto 2, del Título V y en el punto 1, 
del Títul I de la Circular IF/N°129, del 7 de julio de 2010, esta Autoridad estima 
que el e mplimiento en que incurrió la entidad infractora, amerita la sanción de 
multa. 

15. Que, en i ud de lo señalado precedentemente y en uso de las atribuciones que me 
confiere 1 ley; 

RES UEL 

l. Impó se a Isapre Cruz Blanca S.A. una multa de 370 UF (trescientas setenta 
unid d s de fomento), de acuerdo al siguiente detalle: 

l. .- Multa de 270 UF (Doscientas setenta unidades de fomento) por 
incu limiento de la obligación establecida en el punto 2, del Título V de la 
Circu a IF/N°129, del 7 de julio de 2010, en orden a incluir en su devolución 

de excesos de abril de 2014, los documentos que no fueron cobrados por 
resadas, correspondientes a la devolución masiva extraordinaria realizada 
bre de 2013 . 

. - Multa de 100 UF (Cien unidades de fomento) por incumplimiento de la 
ión establecida en el punto 1, del Título VI de la Circular IF/N°129, del 7 de 
2010 en orden a remitir a esta Superintendencia a más tardar el día 10 de 
re de 2013, la información que se exige detallar en los cuadros del Anexo 

la citada Circular, respecto de la devolución de excesos realizada en 
de 2013. 

2. Se h e presente que el pago de la multa deberá efectuarse en el plazo de S días 
hábil s desde la notificación de la presente resolución, mediante depósito en la 
cuent corriente N° 9019073, del Banco Estado, a nombre de la Superintendencia 
de Sal d, Rut: 60.819.000-7. 

El valo de la unidad de fomento será el que corresponda a la fecha del día del 
pago. 

probante de pago correspondiente deberá enviarse a la Tesorería del 
Subd artamento de Finanzas y Contabilidad de esta Superintendencia, al correo 
electr' ico gsilva@superdesalud.gob.cl, para su control y certificación, dentro del 
quint ía de solucionada la multa. 



3. Se hace presente que en contra de esta resolución procÍ e el recurso de 
reposición que confiere el artículo 113 del DFL N°1, de 20 5, de Salud, y en 
subsidio, el recurso jerárquico previsto en los artículos 15 59 de la Ley N° 
19.880, los que deben interponerse en un plazo de cinco dí hábiles contado 
desde la notificación de la presente resolución. 

ESE, 

YDIA P*rRJrcr;~rtffiri'Ajffí 
INTENDENTA DE FONDOS V SEGU D ALUD (TP) 

no]/ 
Í~ffÁ/LLB/ul
STRIBUCIÓ;~ 

- Señor Gerénte General Isapre Cruz Blanca S.A. 
- Subdepartamento de Fiscalización de Beneficios. 
- Unidad de Coordinación Legal y Sanciones. 
- Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad. 
- Oficina de Partes. 

I-29-2014 


